Violaciones a los principios en la realidad peruana 

15. TRIBUTACIÓN
15.1. INTRODUCCION:
La normatividad en materia tributaria ha sido bastante frondosa en los últimos años. Su emisión ha sido inorgánica, signada más por necesidades del momento que por una política impositiva seria. En este contexto, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) se convirtió en una institución que era empleada por el régimen anterior, para ejercer una presión sobre la ciudadanía, de manera selectiva y muchas veces como arma de chantaje.
Además, es necesario tener en cuenta, para efectos de la interpretación, la existencia de ciertos principios tributarios que la Constitución ha consagrado expresamente, en especial los contenidos en el artículo 74° de la norma legal antes precisada. 
Debemos agregar que sucesivas sentencias del Tribunal Constitucional, le han ido dando contenido a los principios tributarios señalados en la norma antes señalada, en especial en cuanto a normas emitidas por el Poder Ejecutivo. En algunos casos, el Tribunal ha convertido los principios tributarios en derechos fundamentales al amparo del artículo 3° de la Constitución (la llamada cláusula de derechos implícitos o no enumerados), y en otros, ha determinado en forma directa que los tributos que no obedezcan a una real capacidad contributiva del deudor tributario, o que impliquen una doble imposición por un mismo concepto (o hecho imponible), resultan inconstitucionales.
En este orden de ideas, el Tribunal Constitucional declaró la inaplicación de ciertas normas tributarias por oponerse éstas a la Constitución, como por ejemplo, las normas que regían el hoy inexistente impuesto mínimo a la renta, las mismas que terminaron siendo derogadas en su momento. Asimismo, dejó de aplicar, por ejemplo, ciertas normas que regían el impuesto a los casinos de juego, contenidas en la Ley de Tributación Municipal, hoy derogadas.
15.2. EL IMPUESTO EXTRAORDINARIO DE SOLIDARIDAD
El Impuesto Extraordinario de Solidaridad (IES) se creó sobre la base de lo que era inicialmente la contribución al Fondo Nacional de Vivienda – FONAVI. Esta contribución estaba destinada a financiar la construcción de viviendas a bajo costo. Sin embargo, como lo explicaremos líneas abajo, los ingresos por el FONAVI se destinan hoy en día al Tesoro Público. 
15.2.1. El traslado de la Contribución al FONAVI a los contribuyentes de otras categorías
Es necesario señalar que, previamente, mediante el artículo 1c de la Ley Nro. 26233, la contribución del FONAVI, a la que estamos haciendo referencia, se trasladó también a aquellas personas que percibían rentas de cuarta categoría. Normas relacionadas con la anterior fueron el Decreto Legislativo N° 870, el cual en su artículo 3 eleva la alícuota aplicable del impuesto al porcentaje del 7%, y la Ley Nro. 26851, la misma que dispone que la alícuota aplicable será del 5%.
Es necesario señalar que no existe criterio técnico alguno que justifique dicho traslado, en especial en términos del principio de capacidad contributiva, el mismo que subyace del artículo 74° tantas veces citado. Es decir, se asumía per se que por su calidad de trabajadores independientes, éstos tenían la capacidad para pagar el impuesto, lo cual vulneraría además el principio de igualdad tributaria.
15.2.2. La transformación del FONAVI en el Impuesto Extraordinario de Solidaridad.
El Gobierno, a través de una norma legal - Ley Nro. 26969, Ley de extinción de deudas de electrificación y de sustitución de la contribución al FONAVI por el Impuesto Extraordinario de Solidaridad, - convirtió la antigua contribución al Fondo Nacional de Vivienda en un impuesto, transformación que era, por decir lo menos, antitécnica. 
Y esto, porque la contribución al FONAVI, por ser tal, se encontraba destinada a una actividad estatal determinada. Al convertir una contribución en un impuesto, se hace ingresar éste directamente a la caja fiscal, sin que el contribuyente tenga una idea clara respecto al destino y/o utilización del dinero entregado al Estado, el cual finalmente funciona como un administrador de fondos.
15.2.3. Principios tributarios vulnerados
La subsistencia de este impuesto (cuya vigencia se ha prorrogado hasta el 31 de Diciembre de 2001, al amparo de la Ley Nro. 27349) contraviene los principios de no confiscatoriedad y de igualdad a los que hemos hecho referencia líneas arriba. En primer lugar, uno de los elementos que configuran el contenido esencial del principio de no confiscatoriedad, es la imposibilidad de que una misma actividad o un mismo hecho imponible (o hipótesis de incidencia) resulten gravados por tributos distintos. La presión sobre el contribuyente no está signada únicamente en cuanto a las alícuotas de los tributos que los afectan, sino también en cuanto al conjunto de los mismos. Un solo tributo podría no ser confiscatorio, pero la sumatoria de ellos sí. En el caso del Impuesto Extraordinario de Solidaridad, este grava la obtención de provecho económico de las personas como resultado de su trabajo, sea dependiente o independiente, hipótesis de incidencia que corresponde ya a otro impuesto, que es el impuesto a la renta.
La Constitución consagra el principio de no confiscatoriedad, por el cual el tributo no debe ser de tal naturaleza o magnitud, que afecte desproporcionadamente la propiedad o la actividad económica o profesional del deudor tributario o le impida continuar con dicha actividad.
Automáticamente ligado con el principio de no confiscatoriedad se encuentra el principio de capacidad contributiva o proporcionalidad al que ya hemos hecho referencia líneas arriba, el cual implica la aptitud económica para cumplir con las obligaciones tributarias. El principio deriva de la inviolabilidad de la propiedad
Por otro lado, el principio constitucional de igualdad tributaria, es afectado en tanto se aplica el Impuesto también a los contribuyentes que perciben rentas provenientes del trabajo (de cuarta y quinta categoría), gravando sus ingresos. Sin embargo, no se aplica a los contribuyentes de otras categorías, cuyas rentas podrían resultar inclusive más elevadas (aplicando el criterio de capacidad contributiva). 
Por el principio de igualdad, los tributos se aplican por igual a todas las personas que se encuentren incursas en el supuesto de hecho de la norma – la llamada hipótesis de incidencia – sin que se prefiera a algunas de ellas por consideraciones no objetivas que no resulten razonables. Dicho principio no debe ser confundido con el de igualdad ante la ley, cuya naturaleza es distinta. Asimismo, el principio de igualdad implica la imparcialidad de los órganos administrativos y jurisdiccionales en materia tributaria. 
Además, el principio de igualdad incluye, en forma implícita, principios como los de equidad, uniformidad y proporcionalidad. La equidad implica la aplicación, por lo menos implícita, de un criterio de justicia. Asimismo, la uniformidad implica que los contribuyentes que corresponden a una categoría determinada deben ser afectados por el mismo gravamen. Finalmente, la proporcionalidad implica que el monto del tributo debe estar en relación con la capacidad económica del deudor tributario.
15.2.4. El caso de la Ley Nro. 27045
Por otro lado, la Ley Nro. 27045, Ley de Extinción de deudas de Saneamiento de Usuarios y de Regulación de Deudas de las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento al FONAVI, afecta ciertas disposiciones constitucionales, en particular respecto al artículo 62° de la Constitución - al cual hemos hecho referencia acápites arriba -, el mismo que señala que no puede modificarse los términos de un contrato por decisión estatal. 
Lo antes precisado ocurre puesto que la ley modifica el contrato entre los particulares y las entidades en mención y, por otro lado, modifica la relación contractual entre las empresas y el FONAVI, entidad que se encontraba ya en proceso de liquidación. En primer lugar, el artículo 2.1 transfiere a favor del Estado el derecho de las personas naturales beneficiarias de préstamos del Fondo Nacional de Vivienda - FONAVI, facultando al Ministerio de Economía y Finanzas a ejercer en representación del Estado, todos los derechos y acciones que correspondan a dichas personas. Asimismo, el artículo 3 de la norma antes citada (actualmente derogada), modifica los contratos celebrados entre las empresas prestadoras de servicios de saneamiento y el propio FONAVI, en tanto y en cuanto se afectaban las condiciones para el pago, a través de una norma legal y en forma unilateral. Las normas emitidas posteriormente no han alterado la situación. 
Es necesario señalar, finalmente, que existe un informe de la Defensoría del Pueblo respecto al tema de la referencia, y con cuyas conclusiones la Comisión comparte.
Las normas respecto del FONAVI, que afectan derechos constitucionales, están vinculadas al hecho de que el fondo formado por las contribuciones realizadas a favor de dicha institución ha pasado a formar parte del tesoro público, sin que tenga un correlato claro con una prestación realizada a favor del contribuyente. Una vez que la contribución se ha transformado en impuesto, el Fondo no tiene como favorecer a los que contribuyeron a formarlo. 
15.3. EL TEMA DE LOS IMPUESTOS A LA OBTENCION Y RENOVACION DE PASAPORTES:
La Ley Nro. 27103 ha creado el llamado Impuesto de Solidaridad a Favor de la Niñez Desamparada, el cual no tiene asidero constitucional alguno, dada la falta de correspondencia entre los sujetos obligados y el impuesto, en especial, en términos de capacidad contributiva. El impuesto obliga a aquellos que solicitan la expedición o renovación de un pasaporte y asciende a la suma de U.S.$ 40.00 (cuarenta dólares).
La razón de la existencia del impuesto antes referido, tiene su origen en la elevada tasa que afectaba la expedición y renovación de los pasaportes, tasa que no guardaba correspondencia con el real costo del servicio. Las tasas, de conformidad con su naturaleza, no deben ser mayores que el costo generado por el servicio prestado. Sucesivos pronunciamientos de INDECOPI y de la Defensoría del Pueblo, en el sentido de que la citada tasa resultaba ilegal, generaron que la naturaleza de la misma se modificara, reemplazándola por el impuesto al que estamos haciendo referencia.
Ahora bien, reiterada jurisprudencia, así como la doctrina nacional y extranjera, han señalado que si un tributo grava a un contribuyente, aun cuando éste no tenga rentas reales o potenciales, vulnera el principio de no confiscatoriedad. En tal sentido, carece de correspondencia con el principio antes indicado, el crear una hipótesis de incidencia basada en el mero hecho de la expedición o renovación de un pasaporte, la cual no acredita renta ni riqueza alguna.
El acotado principio implica además, de acuerdo a la reiterada jurisprudencia en ese sentido, el principio de capacidad contributiva, que significa que la obligación impositiva se debe encuadrar con la posibilidad del deudor tributario de cumplir con la obligación tributaria. El Estado está asumiendo per se que quienes obtienen o renuevan pasaportes gozan de mejor capacidad contributiva que los demás y puede pagar un impuesto que no pagan los demás. Ello afecta además el principio de igualdad al que se refiere el artículo 74° de la Constitución.
El cobro por la obtención de una prestación por parte del Estado debe estar referido necesariamente a una tasa, y esta no debe ser un mecanismo de recaudación por parte del Estado. De manera alguna dicha prestación puede generar en forma directa un impuesto. 
Derechos fundamentales vulnerados
A mayor abundamiento, el elevado costo de los pasaportes afecta derechos fundamentales, señalados en la Constitución. En primer lugar, el derecho de entrar y salir del territorio nacional libremente, consagrado por el numeral 11 del artículo 2 de la Constitución de 1993. La limitación a este derecho por materia del costo del pasaporte se hace evidente toda vez que si la persona carece de la cantidad de dinero respectiva, no va a poder hacer uso del derecho consagrado por la Constitución.
En segundo lugar, se encuentra un derecho que puede confundirse con el anterior, pero cuya naturaleza es distinta: El derecho a obtener o renovar el pasaporte, sea dentro o fuera del territorio nacional, derecho que se encuentra consagrado en el numeral 21 del artículo 2 de la Constitución. Decimos que es un derecho distinto al comentado en el párrafo anterior, porque el pasaporte es, además, el documento de identidad de una persona a usarse fuera de su país de origen, sin el cual estaría indocumentado y su identidad no podría determinarse válidamente. De la misma forma, el elevado costo del pasaporte afectaría el contenido esencial del derecho materia de comentario.
15.4. LA LEY DE TRIBUTACION MUNICIPAL. DECRETO LEGISLATIVO Nro.776.
La llamada Ley de Tributación Municipal (Decreto Legislativo Nro. 776), vulnera varios derechos y principios constitucionales. Sin embargo, varios de ellos están siendo analizados por la Comisión en otros acápites, como por ejemplo, en Autonomía Municipal, razón por la cual nos referiremos estrictamente a la vulneración de principios de naturaleza tributaria.
La ley afecta, en primer término, el principio de igualdad tributaria. Un caso evidente es el del impuesto predial, en el artículo 9 del Decreto Legislativo señalado. La ley señala que los bienes de propiedad del Estado se encuentran exonerados del pago de impuesto predial. Sin embargo, una vez que son entregados en concesión (que no implica transferencia de propiedad) deben pagar el impuesto, siendo el obligado en este caso el concesionario. Ello afecta el principio de igualdad tributaria. O el Estado debe pagar el impuesto predial por los bienes de los cuales es dueño, o la exoneración se mantiene. No existe razón técnica alguna para mantener la diferencia en la aplicación de impuesto cuando el bien se entrega en concesión.
Asimismo, el artículo 33° de la norma vulnera el principio de no confiscatoriedad, al señalar un monto mínimo aplicable al llamado impuesto al patrimonio vehicular. Ello afecta además al principio de capacidad contributiva.
Finalmente, debemos señalar que el artículo 50° de la Ley materia de comentario, afecta el principio de no confiscatoriedad, al señalar como base imponible de un impuesto – en este caso, el impuesto a los juegos - una determinación ajena a lo que produce dicho bien. Dicha situación es confiscatoria, porque puede darse el caso que el bien produzca menos de lo que se determina como base impositiva. En ese caso, el pago del impuesto, si va unido al de los demás impuestos que gravan la actividad comercial, genera la suficiente presión impositiva como para generar la reducción del patrimonio del deudor tributario. Cuando ello ocurre nos encontramos, sin ninguna duda, ante un impuesto confiscatorio. 
Tema vinculado con lo antes indicado es el del impuesto a los juegos de casino y máquinas tragamonedas, el mismo que se encuentra regulado por los artículos 36 y siguientes de la Ley Nro. 27153. La base imponible del Impuesto está constituida por la ganancia bruta mensual proveniente de la explotación de los juegos de casino y de máquinas tragamonedas, base imponible que no tiene en cuenta los gastos generados para mantener la fuente productora, ni tampoco el hecho de la existencia de impuestos adicionales sobre la actividad, lo cual vulneraría el principio de no confiscatoridad tantas veces aludido.
